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"Trabajo sexual": \1: 
dificultades en concebir como trabajo 
aquello que la cultura degrada 1 

Analía Aucía• 

Los términos del debate 

En el debate instalado hace años respecto de si 
la prostitución, o el nombre con el que se llame a las 
fonnas de intercambio de sexo por dinero, es trabajo 
sexual o servidumbre, hay posiciones que señalan 
que es un mecanismo degradante de opresión de las 
mujeres porque las ubica en un lugar de servidumbre 
sexual respecto de los deseos masculinos. En el otro 
extremo, se considera que se trata de una vía de 
emancipación económica de las mujeres que les 
permite disponer de su propio cuerpo 
autónomamente, por lo que, la relación sexo-dinero 
deviene una forma de 1.rabajoy sus oferentes, ~uaba
jadoras sexuales" 

En Argentim., las mujeres nucie3das en AJvlMAR~ 
(Asociación de Mujeres Meretrices de Ja Argentina), 
luchan por el reconocimiento social y legal-' del 
intercambio de sexo por dinero como un t.rabajo, con 
el consecuente goce de todos los derechos en tanto 
trabajadoras: cobertura social, prescaciones médicas 
preventivas, controles médicos sanicarios, posibilidad 
de reclamo de los derechos laborales cuando se 
trabaje en relación de dependencia.4 Al mismo 
tiempo, las afiliadas a la organizaciónAMMAR Ca pi cal~, 
fr.icción que se desprende de Ja anterior organización, 
no se reconocen como trabajadoras sexuales, "sino 
como mujeres en situación de prostitución" y uno de 
sus objetivos es revertir su situación de proscitución 
y marginalidad, bregando para que el Estado y Ja 
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sociedad generen polílicas públicas de empleo. etc. 
En el plano internacional, la Coalición contra el 
Tráfico de Mujeres'' manifiesta su oposición a la 
legislación que pretende separar entre prosmución 
lrbre y forzada. L1 Co;:tlición entiende que est:l 
división no contempla Ja compleja realidad de la 
prostitución y encubre los conflicto.s sociales, 
económicos, polí1icos, cuhurales que llevan a que 
mujeres y niñas sean víctimas de exploración sexual, 
tr.ífico y proslitución, siluación que se ;igudiza en los 
países del sur. Sin embargo, desde la posición de 
considerar a la prostitución como utrabajo sexual", 
también se cuestiona el principio de la libre elección. 
La Fundación conLra b. Trata de Mujeres pregunta: 
"¿Cuándo lOma alguien decisiones libremente, sobre 
lodo en el mercado laboral?, ¿por qué el principio de 
la libre elección habría de aplicarse sólo a la 
proslitución?" ~ 

Demro de la corrienle abolicionista, Kathleen 
Barry sostiene que la prostitución es evilable y que 
sólo existirá mientras se permirn la explotación 
humana. Afirma que hablar de prostitución libre y 
forzada es como hablar de esclavitud volun1aria e 
impuesta. Entiende que, tanto la prostitución como la 
explotación sexual, afectan a !odas las mujeres desde 
el momento en que la dominación masculina reduce 
a las mujeres a un cuerpo con sexo y prostituye la 
sexualidad, ahondando Ja dependencia económica y 
sexual de las mujeres. En estas consideraciones, 
incluye también a la pornografía, el turismo sexual y, 
en general, a toda la "industria del sexo" .8 

El Colectivo Hetaií.l" demanda, entre olí.IS cosas, 
el reconocimiento de que "l::i prosliw-:-ión es una 
ac1ividad económica legílima'·, lo que implica que se 
respete Ja capacidad ele decidir cómo o con quién 
quieren esL1blecerse acuerdos comerciales. También 
proponen la creación de espacios públicos donde 
ejercer libremenle la prostitución. 

Zonas degradadas de lo humano 

Cuando los varones les pagan a las mujeres por 
sexo, el dinero paga la posibilidad de usar los cuerpos 
de las mujeres, adquiriéndose una potestad de dominio 
sin que nada medie entre los cuerpos de ambos 
suje1os, porque el objeto mismo, para una de las 
partes de la relación-el varón devenido cliente-, es 
el cuerpo de la otra p::i.rte. Sin desconocer los 
senlimientos de autonomía que pueden senlirmuchas 
mujeres en es ras prácticas, el se ni.ido y la significación 
social y cuhural sobre la que subyace tod~ forma de 
sexo comercial, donde el varón es el que paga a una 
mujer, es que los cuerpos de las mujeres son cuerpos 
apropiables y dispuestos a la salisfacción de los 
deseos sexuales masculinos. Carole Pateman hace 
notar que "en la prostitución, el cuerpo de la mujer 
y el acceso sexual a i.al cuerpo, es el objeto del 
contrato". Considera que "ninguna forma de fuerza 
de trabajo puede separarse del cuerpo, pero sólo a 
través del conlrato de prosticución, el comprador 
obtiene f ... ] derecho unila1eral de uso sexual directo 
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del cuerpo de una mujer" 1
''. Par.1 que puedan logr;irse 

l:ls expect.1Livas del placer, quien ofrece sexo debe 
ofrecer, al mismo tiempo e inescmdiblemente, su 
propio cuerpo. 

Dada que toda forma de in1ercambio de sexo 
por dinero que tiene a la mujer en el lugar de proveer 
placer sexual privilegia el placer del varón, cabe la 
pregunl<l cómo y porqué l:lssubjeLividades femeninas 
pueden esur coino posibilidad es1ruc1ural de 1:1 
c:uhura, históricamen1e 1ns1.alada, al servicio del placer 
masculino obtemdo de esa fom1a. Cómo y por qué en 
diferentes cuhuras emergen sujetos cuyos cuerpos 
puedan ingresar en el mercado de la compraventa 
Cómo y por qué las mujeres pueden obtener ingresos 
en razón de asumir posiciones socialmente 
despreciadas y degradadas de lo humano y, al mismo 
tiempo, reivindicar públicamen1e esa posición. Zonas 
donde Mio humano", constniido desde la racionalidad 
masculina, pennite que los cuerpos femeninos 
queden disponibles y pegados al deseo masculino. 
De este modo, la prostitución existe solo en torno a 
las mujeres, mientras los varones quedan en la 
invisibilidad de la relación y nombrados con la categoría 
neutral de cllenle. Cliente que compra sexo, del 
mismo modo que podría comprar automóviles o 
comprarun kilo de pan en el mercado. Cualquiera 
que sea el objeto que compre, siempre será un 
respe1able cliente. 

La pregunta por la libertad o no de las mujeres 
respecto de la prostitución, sin que se analice el lugar 
de los varones en el mundo de la prosLitución 
reafirma, una vez más, l:i asunilación históricamente 
sostenida. ¿Desde qué perspectiva podríamos decir 
que los varones ~eligen con libertad" tene1 sexo a 
cambio de dinero, desde el momento en que la 
prostitución ha consliluido y constituye aún hoy en 
la culrura occidental para muchos un n·1odeiniciac1ón 

sexual! 
El control de los cuerpos y su preparación para 

la obtención de beneficios económicos ha llevado, 
en la actualidad, a una fenomenal expresión de 
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cosificación del sexo y de utilización de las personas 
en razón de esa cosificación. Dentro del proceso de 
pauperización de las condiciones de vida para la 
mayor parte de i:J. población mundial, la decisión de 
incorporar en el imaginario social y de regular 
legalmente a la prosli1ución como "'trabajo sexual", 
puede consti1uir la coartada perfect.a para invisibilizar 
las degradaciones de las condiciones humanas de 
existencia producidas por las actuales formas 
globalizadas de relaciones políticas y económicas. Y 

no podemos dejar de 1ener presenle que las relaciones 
de poder asimélricas entre varones y mujeres se 
profundizan aún más en detrimenlO de la condiciones 
de vida digna para las mujeres. 

Si se habla de una "industria del sexo'' como se 
habla de una industria textil, pregunto: ¿porqué no 
están los compradores de sexo, a la par de las mujeres 
luchando para la defensa de sus intereses en la 
provisión de ese "servicio sexual"?; ¿por qué no 
aparecen públicamente también las mujeres y varones 
que regentean los negocios caudalosos del "mercado 
sexual"?; ¿por qué no esl.án todas las mujeres que 
obtienen dinero por sexo..,-incluidas las que aparecen 
en los medios de comunicación o las que se pagan sus 
estudios universitarios-, reclamando para ser 
consideradas como "trabajadoras sexuales"?, ¿se 
presentan los varones/clientes públicamente en las 
comisiones que defienden los derechos de los 
consumidores a reclamar por mejoras en tanto 
consumidores de sexo del mismo modo que se 
organizan las mujeres en tanto "trabajadoras del 
sexo"? 

Salir de la dicotomía 

Es imponante incorporar una perspectiva que 
pennita comprender la diversidad de experiencias y 

de elementos que se presentan en el intercambio de 
sexo por dinero, tales como la edad de las mujeres, 
la modalidad específica en que ofertan sexo, el sector 
socioeconómico en el que se desenvuelven, el nivel 
educativo, sus condiciones físicas, el interés en la 
inversión del dinero lsubsistencia, costear estudios, 
llevar una vida más lujosa, etc.). Si se piensa que toda 
forma de prostitución ha sido y es, en sí misma, una 
fonna de servidumbre sexual, se bomi. toda diferencia 
subjeliva 11 y objetiva. Hay una distancia profunda 
entre el ofrecimiento de sexo en la calle del que se 
l1aceen fonna particular a través de avisos clasificados 
o del ofrecimiento de sexo a través de catálogos en 
círculos sociales más acaudalados. Las condiciones 
externas que acompañan a una fonna y otra son 
totalmente distintas, por lo que la manera en que 
repercute subjetivamente en las mujeres también es 
diferente. 12 

Hay que adverlir que pensar a las mujeres en 
situación de prostitución, cualquiera sea su forma, 
como si estuviesen en un estado de servidumbre 
sexual permanente, significa fijarlas en uó lugar de 
impotencia absoluta, de victimización. Quiwmárgenes 
de elección, de decisión, cuando es posible ejercer 
cierta autonomía, que de hecho se ejerce, implica 
constreñir a las mujeres involucradas a una posición 
de objeto donde la dimensión subjetiva, cultural y la 
historia singular quedarán borradas. El efecto de este 
borramiento obtura la posibilidad de explicar a la 
prostitución de las mujeres desde una dimensión 
política, más precisamente, desde el entramado de 
poder que la ha producido y la sigue reproduciendo. 
Por otro lado, asimilar la prostitución a una opción 
laboral, entre otras, rotulando a las mujeres como 
"uabajadoras sexuales" implica desconocer el contexto 
cultural,· social y económico en el que se han 
constituido, se conforman y desarrollan las diversas 
prácticas de sexo a cambio de dinero. 
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La dicolomía ~putn-lrabajador:a sexual'' tiene 
un efecto lotalizador de las experiencias de las 
mujeres. Eslas formas no sólo no develan las lramas 
del ejercicio de poder que la su~tenrnn, sino que 
soslayan y hacen desaparecer los efeclos perversos 
y lesivos que lienen en la conslrucción de la 
subjetividad. Se hace imprescindible desandar la 
1rampa que propone la creencia en las oposiciones 
binarias del pensamienlo, la cual nos lleva a hablar 
de la existencia de una prostitr1ci611 librefrente a 
1maprosti111ciónforzada. de que las mujeres son 
11íctimasde la seroid11mbresex11alque impone el 
palriarcado o, por ley. pueden convenirse en 
Klrabajadoras del sexo" y deberán incorporarse a la 
legislación laboral y sindicalizarse. 

Enliendo que el discurso victimizador de las 
mujeres hace una alianza, sin buscarlo quizá, con 
los seclores conservadores y los mecanismos 
represivos y de persecución de las mujeres. Por 
otro lado, el discurso de liberalización del sexo en 
tan10 mercancía se plantea para un mercado del 
sexo con reh1Ciones desiguales e 1nequita1ivas de 
poder y. cuya población mayoritaria está integrada 
por mujeres. Esta relación entre mercado del sexo 
y mrtjeres pro1'f!edoras de placera /Ja rones es lan 
eslrecha que arroja luz sobre las razones que 
subyacen bajo la defensa de la consideración de la 
prosrilución como lrabajo. 

A modo de conclusión 

La evidencia histórica de que las mujeres, de 
maneras muy diversas, hayan p~eslo su cuerpo al 
servicio de la Kgralificación sexual masculina", no 
puede evaluarse sólo en términos de libertad o 
voluntad, así como tampoco, el hecho de que los 
varones hayan comprado, alquilado, usado y 
abusado de los cuerpos de las mujeres y de otros 
varones, niñas y niños para su exclusiva satisfacción 
sexual. El imaginario social no se modifica por ley 
ni permite que, de un día para otro una prostilllla 
sea considera 1rabajadora del sexo y, por tal 
condición, respetada y dignificada. La prostitución 
no es una situación o condición existencial 
coyunlural para las mujeres. Es un lugar en la 
cultura que ha sido construido, larga y 

melódicamen1e, por las relaciones de género 
asimélricas de poder, como espacio habitable real 
para algunas mujeres y como espacio simbólico 
para ladas 

Entonces, propongo esla pregunta como 
camino para repensar las trampas del pensamiento 
dico1ómico: ¿cómo sería viable que eslos lugares 
dejen de eslar como posibilidad exislencial en la 
cuhura para las mujeres?; ¿de qué manera la 
sexualidad podría dejar de eslar asociada a la 
objetalización y apropiación de los cuerpos ajenos, 
sea a 1ravés del dinero o de la violencia? 


